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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
«iemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cera hasta el recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio: tri-
mestre, 15 pesetas; semestre, 30, y un año, 60.

Oficiales fuera de Madrid.
—Trimestre, 18 pesetas ; se-

mestre, 36, y un año, 72.

An I lililí di 1 1 I>i|iul iiii'iiil'iu^^^^Mvincial: linea o fracción ..-J__
ídem judiciales-oficiales.: linea o fracción.* \u25a0
ídem particulares y avisos financieros 3,ocfl

Los anunciantes vienen obligados al pago del Im-
puesto del Timbre correspondiente.

Las lineas se miden por el total del espado que ocupe elanuncio.

Peseta»

O.SQ

Particulares.
—

En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 18 pesetas ; semestre, <?6, v un afio, 72 : v fuera
de Madrid: 25 al trimestre ; so al semestre, y 100 al aflo.

...-_..............................•.•.•.•••.••:».—.*....•*
m»Hl*lliÍlZZÍÍ"Zliiiii.Z......¡...........».......:ss*ss*» •\u2666••\u2666•\u2666»

Oficinas: Avenida de José Antonio núm. 34 Se admiten suscripciones en la Administración del Bole-
, tín Oficial, avenida de José Antonio, 34. Fuera de esta

Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por Giro Postal.

Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado : 1peseh.

TELÉFONOS 63884 y 25797 : APARTADO 511
Horas: Mañana: de nueve auna. Tarde: de cuatro a ocho.

¡Arriba España! ¡Viva Franco! ¡Viva España!
de abril de 1042, página 2.907, se re-
produce a continuación debidamente
rectificada.

SOBIERNO DE LA NACIÓN tilla», en Tetuán de las Victorias (tér-
mino de Chamartín de la Rosa).

to de 8 de noviembre de 194 1, precep-
túa en su artículo 5.°,, párrafo 4.0, que
«sólo se admitirán con franquicia de
todo derecho los giros gratuitos del
servicio de Correos».

Ministerio de la Gobernación;
Art. 2.0 El primero de los grupos

de viviendas indicados se construirá
en el sureste de la capital, en el ba-
rrio.llamado de «Picazo», en una zo-
na limitada por la Gran Vía de Palo-
meras, calle de Picazo, avenida de
Semprun Pombo, y una línea paralela
a ésta, y a una distancia de 375 me-
tros, a partir de su eje.

limo. Sr. : La Ley de 6 de diciem-
bre de 1940 creó el Frente de Juven-
tudes, con la trascendental finalidad
de una perfecta formación religiosa,
política, física, deportiva y premilitar
de los jóvenes que concurran a esta-
blecimientos de educación o trabajo.

DECRETO de 10 de abril de 1942
por el que se declara de urgente
construcción un grupo de molien-
das económicas eñ el barrio de «Pi-
tazo», término m-miicipal de Valle-
cas ;ia teminación de un grupo en
el barrio de Usera, término de Ma-
drid y Villaverde, y otro en <iLa
Ventillaii, en Tetuán de las Victo-

fias, término de Chamartín de la

La Pagaduría Central del Ministe-
rio del Ejército está procediendo en 'a
actualidad al pago de los haberes de-
vengados por los componentes de la
División Española de Voluntarios,
teniendo solicitado el efectuarlo por
medio de Giro Postal gratuito.

Este Departamento, por su parte y
en observancia a lo ordenado en el ar-
tículo noveno de la antes citada Ley,
preparó el Decreto de 6 de diciembre
último, en el que se autorizaba a
aquél para dictar las disposiciones
complementarias para el mejor desen-
volvimiento del mismo ; y en su
virtud,

Los grupos del barrio de Usera y
«Ventilla» se construirán dentro de
los límites generales aprobados para
ios mismos en el Decrete» dt 4 de di-
ciembre de 1941.

Son evidentes las razones en que
ta! petición se funda, si se atiende al
moví! patriótico 'y a la elevada misión
que nuestra División de Voluntarios
acredita, al poner en práctica un an-
helo nacionalmente sentido.

Rosa.
Las parcelas a expropiar serán las

que no tengan edificación de tipo per-
manente, ya que el fin del proyecto es
completar y ordenar zonas en malas
condiciones de urbanización.

Por Decreto de 4 de diciembre de
T941 fué atribuido carácter urgente a
la edificación de dos grupos de vi-
viendas en Tetuán de las Victorias y
otro en el barrio de Usera, en los al-
rededores de la capital de la Nación.

Fundado en estas consideraciones,
a propuesta del Ministro de la Go-
bernación, y previa deliberación del
Consejo de Ministros,

Este Ministerio, consecuente con
tal autorización y de acuerdo con el
Ministro Secretario general de Falan-
ge Española Tradicionalista y de las
J. O. N. S., ha resuelto :

Art. 3.0 Los materiales necesarios
para la construcción de estos grupos
tendrán carácter preferente de urgen-
cia, pudiéndose disponer de los exis-
tentes en fábricas o depósitos, .con
preferencia a otros fines, salvo los pe-
didos anteriormente destinados a
obras declaradas de urgente cons-
trucción.

La celeridad con que se han lleva-
do a cabo tales obras ha permitido su
reciente terminación, y corresponde
ahora dar continuidad a esta labor ini-
ciada en el mejoramiento de la vi-
vienda, extendiéndola, a otras zonas
de los suburbios al tiempo que Se
•completan los grupos ya terminados,
y utilizando para todo ello los medios
técnicos y procedimientos ya experi-
mentados con tan favorable resul-
tado.

Dispongo
.Artículo primero. Hasta el total

licénciamiento de la misma, se conce-
de a la División Española de Volun-
tarios franquicia de todo derecho para
que la Pagaduría Central del Ejército
pague los haberes que a favor de sus
familiares devenguen los componen-
tes de dicha División, pudiendo uti-
lizar el servicio de Giro Postal gra-

\.° Los Jefes de Empresa conce-
derán una hora semanal a los apren-
dices menores de veinte años que tu-

vieran trabajando o recibiendo ense-
ñanzas profesionales en virtud de con-
tratos de trabajo o aprendizaje, para
que reciban del Frente de Juventudes
las enseñanzas a que se refieren los
artículos séptimo y octavo de la Ley
de 6 de diciembre de 1940.

Tendrán igualmente la considera-
ción de urgencia preferente los trans-
portes necesarios para el suministro
de materiales destinados a la edifica-
ción de estos grupos.

tuito
Art. 2.0 El Ministerio de la Go-

bernación dictará las disposiciones
necesarias para el cumplimiento de
este Decreto.

2.° La hora semanal mencionada
en el artículo anterior pertenecerá a la
jornada de trabajo del aprendiz,* el
cual percibirá del empresario su im-
porte, como si la hubiera trabajado.

En los casos en que el aprendiz no-
cumpliera el deber de asistencia a las
enseñanzas del Frente de Juventudes,
el empresario le descontará de su jor-
nal dos horas, la mitad de cuyo im-
porte resarcirá a la Empresa del tiem-
po correspondiente a la autorización
concedida, y la otra mitad será entre-
gada al Frente de Juventudes, para
que la dedique a premiar la puntuali-
dad de los demás aprendices.

La necesidad apremiante de auxi-
lios de este orden se observa de modo
señalado en la zonas dependientes del
término municipal de Vallecas, a las
•que, por tanto, habrá de extenderse
en primer término la tarea comenza-
da de ordenación de .los suburbios de
\u25a0a capital.

Art.4.0 Con objeto de imprimir la
mayor rapidez a las obras a realizar
para la construcción de los grupos de
viviendas indicados, se autoriza para
llevarlas a cabo por administración.

Así lo dispongo por el presente De-
creto, dado en Madrid, a io de abril
de 1942.Así lo dispongo por el presente De-

creto, dado en Madrid, a 10 de abril
de 1942.

FRANCISCO FRANCO

En su virtud, a propuesta del Mi-
nistro de la Gobernación, y previa
deliberación del Consejo de Minis-
tros,

FRANCISCO FRANCO El Ministro de la Gobernación,
VALENTÍN GALARZA MORANTE

El Ministro de la Gobernación,
VALENTÍN GALARZA MORANTE

(Publicado en el Boletín Oficial del
Estado del 26 de abril.)

(Publicado en el Boletín Oficial del
Estado del 26 de abril.)

Dispongo (G. C—1.728)

Artículo primero. A los efectos de
"•a Ley de 7 de octubre de 1939 sobre
tramitación abreviada de los expe-
dientes de expropiación forzosa, se
declara de urgente

'
construcción el

grupo de viviendas proyectado por
"a Dirección General de Arquitectura
*nel término municipal de Vallecas y

\u25a0os proyectos de terminación del gru-
po, de viviendas económicas del ba-
rrio de Usera (términos de Madrid v
v-l-averde), y del grupo de la «Ven-

(G. C-1.727)
3-° Los aprendices (que por el me-

ro hecho de reunir las condiciones fi-
jadas por el artículo primero queda-
rán automáticamente encuadrados en
el Frente de Juventudes) disfrutarán
anualmente de un período de vacacio-
nes de quince días naturales, salvo
que reglamentaciones, bases de tra-

bajo o contratos estipulen otro ma-
yor, a fin de que puedan dichos apren-
dices participar en los campamentos,

Ministerio de Trabajo

DECRETO de io de abril de 1942
por el que se concede a la Hií.sián
Española de Voluntarios franquicia
de todo derecho para el pago de ha-
beres devengados por los compo-
nentes de la misma, por rn-edia del
Giro Postal gratuito.

ORDEN de~20 de abril de 1942 (rec-
tificada) por la que dictan normas
para cwmplimiento del Decreto de 6
de diciembre última sobre Frente
de Juventudes.
Habiéndose padecido error en di-

cha Orden, publicada en el Roletín
Oficial del Estado número 115, de 25

El Reglamento para el Servicio
del Giro Postal, aprobado por Decre-
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viajes, cursos, etc., a que se refiere la
Ley de 6 de diciembre de 1940.

rriente año 1942, se podrán presentar
ante las Entidades yOrganismos que
señala el artículo 24 dei e.\presado
Reglamento, hasta el 30 de junio
próximo, sin que después de esta fe-
cha puedan ser admitidos.

Ptas
Kg-

4.° Los contratos escritos de
aprendizaje que obligatoriamtnte han
de suscribirse con arreglo al artículo
76 del Código de Trabajo, deberán
contener las condiciones expresadas
en los artículos anteriores, y las Oü-

Clase primera sin hueso
Ciase segunda sin hueso
Sebo
Hueso blanco
Hueso rojo

6,20

3.90
-.25
0,65

VXc ÑOR
¿¿•ñas, ¡%go. Ounsc, Pontevedra v2.° Las Alcaldías y Jefes de de-

pendencias tendrán que enviar dichos
expedientes completos a las Delega-
ciones e Inspecciones de Trabajo, en
el plazo que establece el párrafo ter-
cero del expresado artículo 24.

ciñas de Colocación que los registren
cuidarán del cumplimiento de tal ; rx-A**t_
obligación

Kilogramo
setas.

canal : 6,12 Clase extra
5.0 Las Delegaciones Nacionales

de Sindicatos y Frente de Juventudes
se pondrán de acuerdo para la inter-
vención de este último en la organi-
zación y funcionamiento de los Servi-
cios de colocación de aprendices liga-
dos por contrato de trabajo y registro
de los contratos de aprendizaje que se
convengan, con arreglo a las dispo-
siciones en vigor.

6.° Los Delegados provinciales
del Frente de Juventudes de F. E. T.
y de las J. O. N. S. comunicarán a
las Empresas de la respectiva demar-
cación, dándole la posible publicidad,
el momento en que, por tener dis-
puestos los correspondientes servicios,
deban aquéllas comenzar a cumplir,
con respecto a los aprendices, lo dis-
puesto en la presente Orden.

pe-

3-° Posteriormente al 30 de junio
próximo no se admitirán más expe-
dientes que los de aquellas familias
cuyo quinto hijo hubiere nacido con
posterioridad al i.°de dicho mes, o
en las que por cualquier otra causa
nazca su derecho por primera vez, y
aquellos otros que por motivos ple-
namente justificados no 'hubiera sido
posible su presentación dentro del
plazo establecido en esta Orden. La
Dirección General de Previsión apre-
ciará dicha justificación libremente,
y contra su acuerdo no cabrá recurso
alguno.

Clase extra
Clase primera sin hueso
Clase segunda sin hueso
Sebo
Hueso blanco
Hueso rojo

IO,10
6,85
3.90
1,35
0,65

Sebo .

tíáüearts
Cór-doba, Polen damanca,

Segovia. Sevilla, Soria, To-
ledo, VaUadolid y Zamora

Guipúzcoa y Navarra
KilogramuB

Clase extra]
Clase primera |
Clase segunda sin hueso
Sebo ..

canal 6,22 pe-
ramo canal, 6,68

*->3°
10,30
6,40
4-—

setas

Clase extra
Clase primera sin 1
Clase segunad sin hueso
Sebe
HuesosLo que digo a V. I.para su co-

nocimiento y efectos.
Por Dios, España y su Revolución

Nacionalsimdicalista.

Hueso blanco
Hueso rojo .. 1.30

0,65

Ciudad Real, Cuenca, Gua- Ivila
Los citados Delegados provinciales

del Frente de Juventudes de F. E. T.
y de las J. O. N. S. procurarán or-
denar las enseñanzas en forma que no
perturben la normal marcha de los tra-
bajos en las industrias, para lo cual
aceptarán, siempre que no sea mate-
rialmente imposible, las indicaciones-
de las Empresas en cuanto al señala-
miento de las horas de permiso a sus
aprendices.

dalajara y Logroño Kilogramo
setas.

canal : 6,73 pe-
Madrid, 24 de abril de 1942.

GlfiOü DE VELASCQ
lmo. Sr. Director general de Previ-
sión.

Kilogramo canal : 6,36
setas

pe- Clase extra
Clase primera sin hueso
Clase segunda sin hueso
Sebo

Clase extra
Clase primera sin hueso
Clase segunda sin hueso
Sebo

10,50
6,50
4.10
1,30

0.65

>i,55

(Publicado en el Boletín Oficial del
Estado del 29 de abril.)

Huesos

Hueso blanco
Hueso rojo ..

'
-arra

Bó,84 pe-
(G. C

—
1-730 Kilogramo

setas.
canal

Madrid, Albacete, Huelva.
Jaén Teruel yVizcava^k

Kilogramo canaH
7.0 Los casos especiales que se

produzcan, así comp las dificultadesque surjan en la aplicaciln de esta
Orden, serán sometidos a resolución
de este Ministerio.

Comisaría General de Abastecí- Clase extra
Clase primera sin Uu-
Clase segunda sin hueso..
Sebo

mientos y Transportes 6,50
setas

pe-

CIRCULAR NUM. 295
Clase extra
Clase primera sin hueso
Clase segunda sin hueso
Sebo
Hueso blanco
Hueso rojo

11,80 Huesos
Lo que digo a V.I.para su cono-

cimiento y demás efectos.
Por Dios, España y su Revolución

Nacional-Sindicalista.

-0.75
6,6o

4.15
-.35
0,70

Dirección Técnica de Consumo yR&cipnamientof— Sección .- 'Alunen-tación, Precios y Mercados.— Núme-ro 47.244.

Ciudad Real, Cuenca, Gua-
dalajara y Logroño

Kilogramo canal : 6,9g pe-Madrid, 20 de abril de 1942.
GIRÓN DE VELASCO

limo. Sr. Subsecretario de este Mi-

setas.
Clase extra
Clase primera sin hueso
Clase segunda sin hueso,
Sebo

Precio dé la carne Ahcante, Almería, Castellón,
Gerona, Granada, Huesca,
Lérida, Murcia, Zaragoza 3-Tarragona

De acuerdo con lo esblecido en lasOrdenes del Ministerio de Agricul-
tura de 31 de octubre de 1941 y 27 defebrero de 1942, los precios que re-
girán al público para las carnes deganados vacuno, lanar, cabrío (ma-yores y menores) y de cerda," seránlos que a continuación se exponen,
debiendo incrementar sobre los qué
se señalen los impuestos municipales,que serán de cuenta del público.

Apartir de la publicación de la pre-
sente Circular, la clasificación de lascarnes de los distintos ganados serála siguiente :

nisterio

(Publicado en el Boletín Oficial del
Estado del 26 de abril.)

Huesos
Kilogramo canal 6,63 pe-

(G. C—1.729) setas^
Clase ext
Clase primer
Clase segunda sin hueso
Sebo-

Madrid, Alhacctc, HuelvaJaén, Teruel y Vbcay^M
Kilogramo canalB

12,05
io,95
6,75
4.25
1,40
0,70

ORDEN de 24 de abril de 1942 por laque se establecen normas para elcumplimiento del artículo 26 delReglamento de Protección a fami-lias numerosas, de 16 de actubre de
194.1.

7- '5
seta-g

Clase ext
Clase primer
Clase segunda sin hueso
Sebo
Huesos .

pe-

Hueso blanco
Hueso rojo . . .

Málaga
limo. Sr. :El artículo 26 del Re-glamento de Protección a las familiasnumerosas, de 16 de octubre de 194 1dispone que la renovación del titulode beneficiario se solicitará en el úl-

timo trimestre de cada año, para el
siguiente.

Kilogramo canal 6,73 pe-
setas^

Clase ext
Clase .primer
Clase segunda sin hueso
Sebo
Hueso blanco
Hueso rojo

Alicante, Almería-, Castellón,
Granada', Huesca,

Murcia, Tarragona
y Zaragoza

Ptas -2,25 Gerona,
Kg.

11,10
6,85
4,35

L40
O)70

Lérida,

VACUNO MAYOR Kilogramo canal
setas.

7,29 pe-
Por ser el año 1942 el primero enque Se conceden los expresados bene-ficios, no se fijó plazo alguno para

solicitarlos ;pero habiendo comenza-do la expedición de títulos, el buen
orden de los trabajos aconseja esta-blecer un límite en la presentación dedichas solicitudes, para evitar que
coincidan en los últimos meses delaño con las que se promueven por
precepto reglamentario," para obtenerlos de 1943.

Asturias, Coruña, León, Lu-
go, Orense, Pontevedra y

Santander Clase primera sin hueso
Clase segunda sin huesoSebo

Clase extra

Barcelona y Valencia
Ivilogramo'

setas.
canal 5,94

Kilogramo canal 6,77 pe-pe- setasH
Clase extraH
Clase primen
Clase segunda sin hueso
Sebo

Huesos
Clase extra
Clase primera sin hueso
Clase segunda sin hueso
Sebo
Hueso blanco
Hueso rojo

10,80
9,85
6,05
3,8o

12,30
11,20
6,90
4,35
1,40
°>75

Málaga
Kilogramo canal : 7,40

setas,
Clase extra
Clase primera sin hueso..
Clase segunda sin hueso..
Sebo
Huesos

pe-
Hueso blanco
Hueso rojo ..1,20

En su consecuencia, este Ministe-rio ha tenido a bien disponer :
i.° Los expedientes completos de

los cabeza de familia numerosa solici-tando los beneficios establecidos por«a Ley de i.° de agosto de 1941 y desu Reglamento de 16 de octubre si-
guiente, y que correspondan al co-

0,60
Gran Canaria y TenerifeÁlava, Badajos, Baleares,

Burgos, Cáceres, Cádiz, Cór-doba, Palencia., SalamancaSegovia, S.evilla, Soria, Tole-do, VaUadolid y Zamora '

Kilogramo canal 7,05 pe-

Clase extra
Clase primera sin hueso!!
Clase segunda sin hueso

'

Sebo
Hueso blanco

"

Hueso rojo ....-.-.£.-iT7í! t"'".

setas

12,80
",65
7,2o
4,55
-,45

°»75

Barcelona y V.alencia
Kilogramo

setas.

Kilogramo canal : 7,44 Pe-canal : 6,08 pe- setas.
Clase extra
Clase primera sin hueso
Clase segunda sin hueso

Clase extra ",o5
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Ptas Ptas
Kg*

Ptas
Kg*

4,35
1,30

7-*ierna y paletilla
x^alda y pescuezo

Sebo 6,95
3,05

CABRIO MAYOR Pierna y paletilla
Falda y pescuezoHuesos

Gran Canaria y Tenerife Asturias, Corteña, León, Lu-
go, Orense, Pontevedra y

Santander
LANAR MENOR Álava, Badajoz, Baleares,

Burgos, Cáceres, Cádiz, Cór-
doba, Palencia, Salamanca,
Segovia, Sevilla, Xoledo, Va-

Uadolid, Zamora y Soria

Kilogramo canal,
setas.

7,75

\u25a0Istwrias, Coruña, León, Lu-
go, Orense, Pontevedra y.

Santander

Kilogramo canal,
setas.

Chuletas

3,99 pe-
Clase extra
Clase primera sin hueso
Clase segunda sin hueso

14*05
-3,25
7,80
4,50
í,4*

5,90

Kilogramo canal : 4,81 pe-
Pierna y paletilla
Falda y pescuezo

5,20 Kilogramo canal : 5,23 pe-
Sebo
Huesos setas. 2,25 setas.

Chuletas
Pierna y paletilla
Falda y pescuezo

Chuletas
Pierna y paletilla
Falda y pescuezo

Álava, Badajoz, Baleares,
Burgos, Cáceres, Cádiz, Cór-
doba, Palencia, Salamanca,
Segovia, Sevilla, Soria, Za-

ledo, VaUadolid y Zamora

LANAR MAYOR
7,90
5,6o
2,80

'Asturias, Coruña, León, Lu-
ao, Orense, Pontevedra y

Santander
Ala-va, Badajoz, Baleares,
Burgos, Cáceres, Cádiz, Cór-
doba, Palencia, _Mam.n$a,
Segovia, Sevilla, Soria, Te-

ledo, VaUadolid y Zamora

Avila
Kilogramo canal : 5,28 pe-

Kilogramo canal 4,J3 pe- setas.
Chuletas
Pierna y paletilla
Falda y pescuezo

Kilogramo
setas.

Chuletas ...
canal 4,22 pe- setas.

Chuletas 6,10
5,40
2,35

6,20
5,50
2,40

Pierna y paletilla
Falda y pescuezoPierna y paletilla

Falda y pescuezo
Kilogramo canal : 4,96 pe- Guipúzcoa y Navarrasetas Avila Kilogramo canal

setas.
Chuletas

'Álava, Badajoz, Baleares,
Burgos, Cáceres, Cádiz, Cór-
doba, Palencia, Salamanca,
Segovia, Sevilla, Spria, To-

ledo, VaUadolid y Zamora

Chuletas
Pierna y paletilla
Falda y pescuezo

8,15 Kilogramo canal: 4,17 pe-
5,39 Pe-

5,75
2,90

setas.
Chuletas !.
Pierna y paletilla
Falda y pescuezo

6,15
5,45
2,35

Pierna y paletilla
Falda y pescuezoAvila

Kilogramo canal : 5,01 Ciudad Real, Cuenca, Gua-
Kilogramo canal : 4,36 pe-

setas.
Chuletas
Pierna y paletilla
Falda y pescuezo

pe- Guipúzcoa y Navarra dalajara y Logroño
setas,

Kilogramo canal Kilogramo canal :. 5,54 pe-Chuletas
Pierna y paletilla
Falda y pescuezo

6,40
5,70
2,45

8,25
5,8o
2,90

setas.
Chuletas
Pierna y paletilla
Falda v pescuezo

4,27 pe-
setas

6,30
5,6o
2,40

Chuletas
Pierna y paletilla
Falda y pescuezoAvila Guipúzcoa y Navarra

Kilogramo
setas.

Chuletas ..
canal 4,49 pe- Kilogramo canal: 5,12 pe- Ciudad Real, Cuenca, Guada- Madrid, Albacete, Huelva,

m__ laén. Teruel v Vizcayasetas.
Chuletas
Pierna y paletilla.
Falda y pescuezo

lajara y Logroño
6,45
5,75
2,50

8,40 Kilogramo canal Kilogramocañal :Pierna y paletilla
Falda y pescuezo

5,95
2,95

setas.
Chuletas :....
Pierna y paletilla
Falda y pescuezo

4,4- pe-

6,50
setas.

Chuletas
Pierna y paletilla
Falda y pescuezo

Guipúzcoa y Navarra 5,75
2,5oKUogramo canal

setas.
Chuletas
Pierna y paletilla
Falda y pescuezo

Ciudad Real, Quenca, Gua-
4,50 pe- dalajara y Logroño

Madrid; Albacete, Huelva,
f"rn, Teruel y Vizcaya

Alicante, Almería, Castellón,
Gerona, Granada, Huesca,
Lérida, Murcia, Tarragona y

6,65
5,85
2,55

Kilogramo canal : 5,27 pe-
setas.

canalChuletas ,
Pierna y paletilla
Falda y pescuezo .

8,65
6,10
3,io

Kilogramo
setas.

Chuletas ..
4,55 pe- Zaragoza

Ciudad Real, Cuenca,
dalajara y Logroño

Guar 6,70
5,95

Kilogramo canal 5)84 pe-
Pierna y paletilla
Falda y pescuezo

setas

Kilogramo canal : 4,64 pe- Madrid, Alkacete, Huelva,
Jaén, Teruel y Vizcaya

2,55 Chuletas
Pierna y paletilla
Falda y pescuezoAlicante, Almería, Castellón,

Gerona, Granada, Huesca,
Lérida, Murcia, Zaragoza y

setas.
Chuletas ,
Pierna y paletilla
Falda y pescuezo

6,85
6,05
2,65

Kilogramo
setas.

canal 5,43 pe-
Málaga

Tarragona
Kilogramo canal :

setas.
Chuletas

Madrid, Albacete, Huelva, Pierna y paletilla
Falda y pescuezo

Chuletas 8,90
6,30
3,20

4,68
Kilogramo

setas.
canal 5,95 Pe-

Jaén, Teruel y Vizcaya
Kilogramo canal : 4,78 pe-

pe-
Chuletas

6,90
6,10

Pierna y paletilla
Falda y pescuezosetas.

Chuletas
Pierna y paletilla
Falda y pescuezo

Málaga Pierna y paletilla
Falda y pescuezo7,<>5

6,25
2,70

Kilogramo canal, 5,68 pe-
2,65 Barcelona y Valencia

Kilogramo canal : 5,93setas Málaga
Chuletas
Pierna y paletilla
Falda y pescuezo

setas

Alicante, Almería, Castellón,
Gerona, Granada, Huesca,
Lérida, Murcia, Zaragoza» y.

9,30
6,60
3,3o

Kilogramo canal
setas.

Chuletas

4,78 pe- Chuletas
Pierna y paletilla
Falda y pescuezo

Pierna y paletilla
Falda y pescuezo

7>05
6,25
2,70Tarragona Alicante, Almería, Castellón,

Gerona, Granada, Huesca,
Lérida, Murcia, Tarragona y

Gran Canaria v Tenerife
Küogramo canal 4,9- pe- Kilogramo

—
j

canal 6,30 pe-
setas.

Chuletas
Pierna y paletilla
Falda y pescuezo

Barcelona y Valencia setas

7,25
6,40
2^0

Zaragoza Kilogramo
setas.

Chuletas ..
canal 4,82 pe- Chuletas

Kilogramo canal 5,57 Pe- Pierna y paletilla
Falda y pescuezosetas

Pierna y paletilla
Falda y pescuezo

7,10
6,30

Málaga
:

Chuletas 9,-5
6,45
3,25

GANADO DE CERDAKilogramo Pierna y paletilla
Falda y pescuezo

2,75

setas.
Chuletas
Pierna y paletilla
raída y pescuezo

5>oi pe-

Kilogramo canal

Gran Canaria y __eneri[e
5,10 pe-

Badajoz, Baleares, Cáceres,
Córdoba, Huelva, Jaén, Má-7,35

6,55
2,85

Barcelona y Valencia
setas.

Chuletas
laga y SevillaKilogramo canal : 5,72 pe- 7,50

6,65
2,90Barcelona y Valencia

Kil°gramo canafl
setas.

Chuletas
Pierna y paletilla
Falda y pescuezo

Pierna y paletilla
Falda y pescuezo

Kilogramo
setas.

canal : 5,07 pe-
9,40
6,65
3,35

Solomillo ....
Lomo limpio
Ríñones

setas
5,05 pe-

Chuletas
P-erna y paletilla

aida y pescuezo

7,45
6,6o
2,85

CABRIO MENOR

Gran Canaria y Tenerife Asturias, Coruñ«\ León, Lu-
go, Orense, Pontevedra y

Sesada, unidad
Lengua
Magro<7*rau Canaria y Tenerife

S?m° Canal: 5'33 pe-

Chuletas

Kilogramo
setas.

Chuletas .
canal 6,03 pe-

y Santander Grasas

Pierna y paletilla
Falda y pescuezo

9,90
7

—
3,50

Kilogramo canal : 5,08 pe-
setas.

Chuletas -.

Tocino
Manteca

7,85 8,45 Gordura morcillo
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Ptas
Kg* P.tas

Kg.
Ptas
Kg*

Ptas
Kg*

Menudos :
Costillas descarnadas

Huesos cabeza
Pastorejo

o.75
4»90

Gerona, Huesca, Lénd<^\Tarragoiu
Kilo-Tamo canaM

Si-1:!*\u25a0

'Avila

4,30
3,5o
5,io
4,30
0,70

6,60 pesetas kilogramo con hí-
gado, ríñones, pulmón, co-
razón, piel, cabeza \ patas.

Cabe.
Asadura
Patas
Chuletas y pierna
Paletilla y pescue

Espinazo Guadalajara
5,66 pe-

Pies y codillo ...
Huesos blancos
Huesos cabeza .
Pastorejo

Kilogramo canal 5-47 pe- Solomillo ...
Lomo limpio

16,—
5,20

Solomillo ....
Lomo limpio

setas -4t65
11.30 5.65

-*»35
4-55 15,45

14,-5 Sesada, unidad
Ríñones

3,65
10,40Coruña, Lugo, Orense Ríñones io,95 Lengua

Magro
9-45

Pontevedra Sesada, unidad 3,55 10,20 7,05

Kilogramo anal: 5,15 pe- Lengua
Magro

10,05
9,90

G rasas Guipúzcoa y Navarra
setas Focino 4ÁS 6.70 pesetas kilogramo con

hígado, ríñones, pulmón,
corazón, piel, cabeza y pa-
tas.

Solomillo -4,55 Grasas Manteca 6,25

Lomo limpio -3,35
10,30

Tocino 4,50
6-
6,90

Cordura morcillo
Menudos :

"•'5
Ríñones
Sesada, unidad Gordura morcillo

Menudos :

Manteca
Cosí illas descarnadas
Espinazo

4,80
3.9°
5-65
4,80
0,80

Lengua
Magro .

3-30
9,45
9,30

Caben
Asadura
Patas
Chuletas y pierna .
Paletilla y pescuezo

5»-*5
Costillas descarnadas
Espinazo

4-Ó5
3.8o

Pies y codillo ....
Huesos blancos ..
Huesos de cabeza
Pastorejo

5-75
2,41iGrasas

Locino 4-25 Pies y codillo ..
Huesos blancos
Huesos cabeza

5.45
4-65

9-55
Manteca 5,65 5,io 7.15
Gordura morcillo

Menudos :

6,50 o,75
4,90 Valencia, Vizcaya y Zaragoza

Ciudad Real, Cuenca, Guada-

Costillas descarnadas
Espinazo

Pastorejo
Küogramo canal

lajara y Logroño
4,35
3,55
5.15

Madrid, Álava, AJAruertaj^^M
furias, Burgos, Logroñof^^^
•carra, Palencia, Segovia

As-
Na-

5,7o pe- 6,85 pesetas kilogramo co»
higado, ríñones, pulmón, co-
razón, piel, cabeza y patas.

Pies y codillo
Huesos blancos ..
Huesos de cabeza

Solomillo ....
Lomo limpio
Ríñones

setas
16,10

4-35
"0,70

14-75
u,40
3,70

io,45
10,30

Soria
Asadura
Patas
Chuletas y pierna .
Paletilla y pescuezo

5.40
5,85Pastorejo 4,60 Kilogramo canal

setas.
5,50 pe- Sesada, unidad

Lengua
Magro

Salamanca, Toledo y Zamora
M5

Kilogramo
setas.

Solomillo
Lomo limpio

!5>55 9,80

7-35canal : 5,23 pe-
Ríñones

14,25
11,—

Grasas

Solomillo 14,80 Sesada, unidad 3,55
10,10
9,95

Focino
Manteca s

4,70
6,30

Madrid,
Jaén, Teruel y Vizcaya

Albacete, Huelva,

Lomo limpio -3-55
10,45

Lengua .
Magro ..

Grasas

Gordura morcillo
Menudos :Ríñones 7,00 pesetas kilogramo" con hí-

gado, ríñones, pulmón, co-
razón, piel, cabeza y patas.

Sesada 3,35
9,60
9,45

Costillas descarnadas
Espinazo

4-85
3,95Lengua

Magro
Tocino 4-55

6,05
6.90

Cabeza
Asadura
Patas
Chuletas y pierna ..
Paletilla y pescuezo

Grasas
Manteca Pie y codillo

Huesos blancos ...
Huesos de cabeza
Pastorejo

5,70

4-85
0,80

5- 5"
6-

focino
Gordura morcillo

Menudos : 2,50

Manteca
Gordura morcillo

Menudos:

4,30
5,75 Costillas descarnadas

Espinazo
4-65
3,8o

10,—

6,6o
5,io

7,50

Pies y codillo ...
Huesos blancos ..
Huesos de cabeza
Pastorejo

5.5o
4,65
o,75

4-95

Barcelona Alicante, Almería, Castellón,
Gerona, Granada, Huesca,
Lérida, Murcia, Tarragona y

Costillas descarnadas
Espinazo

4,45
3,6o
5,25
4,45
o,75
4,7o

Kilogramo canal
setas.

5-74 pe-

Pies y codillo ..
Huesos blancos
Huesos cabeza
Pastorejo

Solomillo ....
Lomo limpio

16,20
14-85
11,50
3.70

Zaragoza
Gran Canaria, Tenerife, San- 7,15 pesetas kilogramo con

hígado, ríñones, pulmón,
corazón, piel, cabeza y patas

Cabeza
Asadura
Patas
Chuletas y pierna
Paletilla y pescuezo

tander y Teruel Riñones
Sesada, unidad
Lengua A.
Magro

Kilogramo canal 5,58 pe-Ciudad Real y Granada setas.
Solomillo
Lomo limpio .
Ríñones
Sesada, unidad
Lengua
Magro

10,55
10,40

5,6o
6,10
2,55

Kilogramo canal 5,27 pe- 15,75
14,45
-1,15
3-6o

Grasas
Tocino ..
Manteca

setas 4,75
6,30
7,25

Solomillo
Lomo limpio

14,90
-3,65
io,55
3,4°
9,65

10,20

Ríñones
Gordura morcillo 7,65

Sesada, unidad
-0,25 Menudos :

Costillas descarnadas
Espinazo

Málaga
Lengua
Magro

Grasas
Tocino ..
Manteca

10,10 4,00
3,95
5,75
4,90
0,80
5,i5

7,25 pesetas kilogramo con
hígado, ríñones, pulmón,
corazón, piel, cabeza y
patas.

Cabeza
Asadura
Patas
Chuletas y pierna
Paletilla y pescuezo

9,55 4,6o
6,15

Pie y codillo
Huesos blancos ..
Huesos de cabeza
Pastorejo

Grasas
Tocino .
Manteca

4,35
5,8o
6,65

Gordura morcillo 7,05
Menudos

Costillas descarnadas
Espinazo

5,7°
Gordura morcillo

Menudos :
4,75
3,85
5,6o
4-75
0,80

6,20
2,6o

Costillas descarnadas
Espinazo
Pies y codillo
Huesos blancos
Huesos cabeza
Pastorejo

Pies y codillo
Huesos blancos ..
Huesos de cabeza
Pastorejo

LECHALES io,35

7-75
4,5o
3,65
5,2.5

Asturias, Coruña, León; Lu-'
go, Orense, Pontevedra y

Santander4,5o
o,75

5
— Barcelona y Valencia

7,3o pesetas kilogramo con
hígado, ríñones, pulmón,
corazón, piel, ¡cabeza y
patas.

4-75 Alicante, Castellón y Gui- 6,4o pesetas kilogramo con hí-
gado, ríñones, pulmón, cp-
razón, piel, cabeza y patas.

Cabeza
-Ibacete, A v ila, Cuenca,
León, Murcia y VaUadolid

púzcoa
Kilogramo canal

setas.
5,62 pe- Cabeza

Asadura
Patas
Chuletas y pierna .
Paletilla y pescuezo

5-75
6,25
2,60

io,4°

Kilogramo
setas.

canal Asadura
Patas
Chuletas y pierna ..
Paletilla v pescuezo

5,o5
5,50
2,30
9,i5
6,85

5,43 pe- Solomillo
Lomo limpio ..
Ríñones
Sesada, unidad
Lengua
Magro

,14,9o
-4755
",25
3,6o

10,30
10,15

Solomillo
Lomo limpio

15,35
14,05
10,85

3,50
9,95
9,85

7,80
Ríñones Alava, I

Burgos, Cáceres, Cádiz, Cor.
doba, Palencia, Salamanca,
Segovia, Sevilla, Soria, Tole-

do, VaUadolid y Zamora
6,65 pesetas kilogramo con hí-

gado, ríñones, pulmón, co-
razón, piel, cabeza y patas.

Cabeza

Gran Canaria y TenerifeSesada, unidad
Lengua
Magro

Grasas 7,60. pesetas kilogramo con
hígado, ríñones, pulmón,
corazón, cabeza, piel y pa-
tas.

Grasas
Tocino .
Manteca

4,65
6,20
7,10Tocino .

Manteca
4,5o
6,-
6,85

Gordura morcillo
Menudos :

Costillas descarnadas
Espinazo .'..
Pies y codillo
Huesos blancos
Huesos de cabeza ...
Pastorejo

Cabeza
Asadura
Patas
Chuletas y pierna .
Paletilla y pescuezo

5,95
6,5°
2,7°

Gordura morcillo
Menudos :

4,75
3,90
5,6o
4,80
0,80
5,05

Costillas descarnadas
Espinazo
Pies y codillo ,

Huesos blandos ,

4-6o Asadura 5,i5
5,6o
2,35
9,35
7

—

io,85
-8,153,75

5,45
4,6o

Patas
Chuletas y pierna ..
Paletilla y pescuezo Subsiste la clasificación establecida

para las carnes de ganado vacuno )
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¿e cerda en el artículo 5.0 de la Cir-
cular núm. 139-

Reglamento de Hacienda municipal
vigente. Jefatura de Obras Públicas de la

provincia de Madrid
Madrid, 10 de abril de 1942.

—
El Comisario general, Rufino Bel-
trán.

Vallecas, 29 de abril de 1942. El
Mcalde (firmado!

c—1.75- m (O.—3.239)
J'ara superior conocimiento : Exce-

lentísimos Sres. Ministros de In-
dustria y Comercio, Gobernación y
Agricultura:

MAJADAHONDA
El Alcalde-Presidente del Ayunta-

miento de esta villa de Majada-
honda,

ANÜJÍCIO
Para conocimiento : limos. Sres. Fis-

cal Superior de Tasas y Director
general de Ganadería.

Para cumplimiento : Exmos. ,señores
Gobernadores Civiles e limos, se-
ñores Comisarios de Recursos.

Hasta las trece horas del día 11
de mayo próximo, se admitirán pro-
posiciones en esta Jefatura para

Hace saber :Que en sesión de esta
techa ha sido aprobado por este
Ayuntamiento el Presupuesto forma-
do para el inmediato año de 1942, y
se expone al público en la Secretaría
de esta Corporación, por término de
quince días, contados desde el si-
guiente a la fecha de este edicto, se-
gún ordenan el artículo 300 del Es-
tatuto municipal y el 5.6 del Regla-
mento de la Hacienda municipal, fe-
cha 23 de agosto de 1924, a fin de
que pueda ser examinado por los con.
tribuyentes de este Municipio y por
las Entidades interesadas, y formu-
larse reclamaciones ante la Delega-
ción de Hacienda de la provincia por
cualquiera de las causas indicadas en
el artículo 301 del citado Estatuto y
conforme al artículo sexto del men-
cionado Reglamento.

optar al concurso para la ejecución
por destajo de cada una de las obras
siguientes:

(G. C-1.590)
Húmero

de
DESIGNACIÓN DE LAS OBRAS

Presupuesto Finita p-wisiiMl

Sección Administrativa de Pri=
mera Enseñanza de Madrid

orden
Pesetas Pételas

LOZOYUELA AL PUERTO DE NAVACERRA-
DA(Lezoyhela a Rascafría).— Kilómetros 20 y
y21. - Ensanche de 'a explanación y del afir-
mado y prolongación de obras de fábri aDon José Aramendi Linaceroso so-

licita apertura de un Colegio priva-
do de i.a Enseñanza, en la calle de
Raimundo Lulio, número 8, de esta
capital, con el título de Escuela de la
Inmaculada.

99.965,07 2.000,00
\u25a0NAVACERRADA ANAVALCARNERO POR EL

ESCORIAL Y BRÚÑETE.—Tramo de El Es-
coriala Guadarrama.— Kilómetros 6 al 10,750.
Riego con betún asfáltico „ 88.234,28 1.765,00

Lo,que se pone en conocimiento de
las personas interesadas, por si tuvie-
ran que formular alguna reclama-

AJALVIR A VICALVARO.-Kilómetros 10 al
16 340. Reparación mediante riego y bacheo
con betún asfáltico 62.994,24 1.260,00

BREA ALKILÓMETRO71 DB LADE MADRID
AVALENCIA.—Kilómetros 1 al 4.— Acopio^
de piedra machacada. :Dado en Majadahonda, a 31 de di-

ciembre de 1941.
—

El Alcalde, Victo-
riano Sanz.

Madrid, 1 de mayo de 1942.
—

El
Jefe de la Sección (firmado).

(G. C—1.748) (-T--9-.7)

64.368,00 1.287,00

PERALES A ALBARES.-Kilómetros 6,000 al
10,000.— Riego superficial asfáltico(G. C \u25a0—-••753) (X.—1.998)

59.400,00 1.188,00

AJALVIR A ESTREMERA.— Kilómetros 29,00o
31,000.— Riego superficial asfálticoDirección General de Timbre ROZAS DE PUERTO REAL

37.792,65 756:00

y Monopolios La Comisión Gestora del Ayunta-
miento, en sesión ordinaria del 19 del
actual ha tenido a bien nombrar de
la Junta repartidora, para la forma-
ción del reparto de utilidades del año
actual de 1942, para cubrir el déficit
del Presupuesto, a las personas si-
guientes :

AJALVIR A ESTREVIERA.-Kilómetros31,00f
al 33,000.— Riego superficial asfáltico 38.460,53 769,00

LOTERÍAS
LOECHES A NUEVO BAZTÁN.-Ki'ómetros

5,000 al 6,100.—Riego superficial asfáltico
bn el sorteo celebrado Uoyj^^^

«reglo al artículo 57 de la Insti
pión general de Loterías de 25 de fe-

con
16.149,10 323,00

NAVACERRADA A NAVALCARNERO POR EL
ESCORIAL Y BRÚÑETE.

-
Sección de Brn-

nete a El Escorial.—Kilómetros 7 al 10.— Re-
paración de explanación y firme y riego su-
perficial asfáltico

brero de 1893, para adjudicar los cin-
co premios de 1 25 pesetas cada uno,
asignados a las doncellas acogidas en
los establecimientos de Beneficencia
provincial de Madrid, han resultado
agraciadas las siguientes:

59.443,20 1.189,00
Por la parte real :Don Félix Blan-

co Romero, por rústica • don Victo-
riano Hernández Menéndez, por ur-
bana ;don Regino Fernández Sau-
far, por industrial, y señores hijos de
Regino Rodríguez, por rústica, ha-
cendados forasteros.

ESTACIÓN DE ROBLEDO DE CHÁVELA A
HOYO DE PINARES.— Kilómetros 5 al 7.
Reparación rie explanación y firme y riego
superficial asfáltico ......... ; 41 418,00 828,00

María Carmen García Perdigón,
del Colegio de Nuestra Señora de las
Mercedes.

LEGANÉS A VILLAVERDE.—Kilómetros 0,665
al 4,424.— Acopios de piedra machacada 98.498,9^ 1.970,00

PUENTE DE ARGANDA A COLMENAR DE
OREJA.— Kilómetros 24,000 al 28,803. Aco-
pios de piedra machacada

Emila María Gamo Bermejo, del
Colegio de Nuestra Señora de las
Mercedes.

Por la parte personal :Don Sotero
Romero Montero, por rústica ;don
Galo Montero Sánchez, por urbana,
y don Manuel Saugar Martín, por
industrial.

49.248,00 985,00

MADRIDA CADJZ. Colocación de indicadores
de señales con arreglo a la vigente Instruc-
ción

Joaquina Perales López, del Cole-
gio de Nuestra Señora de las Merce-
des.

43.902,00 878,00
Lo que se anuncia en el Boletín

Of°cial de la provincia para que en
el término de siete días se pueda re-
clamar en contra de sus nombramien-
tos, con justificantes acreditativos,
ante esta Alcaldía ; pasados los cua-
les no se admitirá ninguna reclama-
ción, por justa que sea.

Francisca Orna Bravo, del Colegio
de Nuestra Señora de la Paz.

CIRCUNVALACIÓN A MADRID.-Trozo entrf
Villaverde y Valleras.—Construcción de un
muro de defensa y ampliación de una obra de
fábricaAmelia García Fernández, del Co-

iegio de Nuestra Señora de la Paz.

38.960,07 779,00

VARIANTEDECOBEÑA AL PUENTE SOBRE
Lo que se anuncia para conoci-

miento del público y demás efectos.
Madrid, 1 de mayo de 1942.

—El
director genera!, F. Roldan.

EL JARAMA.
—

Desviación del arroyo San
Miguel en su cruce con el Cementerio de los
Mártires de Paracuellos 97.200,56 1.994,00

Rozas de Puerto Real, a 27 de
abril de 1942 .-^El Alcalde, Teófilo
Fernández.

(G.
—

1.104)
La apertura de pliegos tendrá lu-

gar, ante Notario, el día 13 de mayo,
a las doce horas.

maquinaria y medios de transporte
necesarios para ejecutar la respec-AYUNTAMIENTOS (G. C —1-755) (X.-I.Q95)
tiva obra

DE LA PROVINCIA SAN SEBASTIAN DE LOS
REYES

Las proposiciones, redactadas en
papel de la clase sexta (4,50 pesetas)
o en papel común, con póliza de
igual precio, se presentarán en plie-
go cerrado, acompañándose en so-
bre abierto aparte el resguardo de
haber constituido en la Pagaduría
de este Servicio el depósito de la
fianza provisional, en metálico o en
títulos de la Deuda, a los tipos vi-

El concurso versará principal-
mente sobre la baja que se ofrezca;
pero podrá declararse desierto o ad-
judicarse a la proposición que se
estime ofrezca mayor garantía téc-
nica o profesional, aunque no re-
sulte la más económica.

VADLECAS Como Alcalde-Pres'dente de la Junta
Pericial de San Sebastián de losSe hallan expuestos al público en

ja Secretaría eje este Ayuntamiento
*°s expedientes relativos a los pro-
yectos de Habi1nación de crédito n¿-
"•ero 1 y Suplemento de crédito nú-
mero 1, dentro del Presupuesto ordi-
nj-r-o en curso, aorobados en princi-
P10 por la Comisión Municipal Per-manente, en sesión celebrada el díade los corrientes, los cuales esta-

háh-i
manifipQto durante quince días

al d.' éontados desde el siguiente
en11 ÍPublicación de este anuncio«'elIBoletín Oficial de la provin-
n*ular'Jra,nte C"V° p1a7° Pueden fcw-
cionP

**
S ob,"*r,'-*ciones o reclama.

te «x, AqUe se oqt-men pertinentes an.
«te lo de conformidad10 dlsP«***?to <-n el artículo 12 del

Reyes (Madrid),
Hago saber :Que la relación de las

altas y bajas solicitadas en el Regis-
tro fiscal de edificios y solares de es-
te término, para efectos tributarios en
el año 1943, queda terminada y ex-
puesta al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento, por espac<o de
quince días, durante los cuales po-
drán los interesados examinarla y
formular las reclamaciones que crean
procedentes ante la mencionaba Tun-
ta, a contar del día primero de mayo
próximo.

Los proyectos, pliegos de condi-
ciones y modelo de proposición se
encuentran de manifiesto en esta Je-
fatura, todos los días hábiles, de diezgentes

Será desechada toda proposición
que no se ajuste exactamente a la
obra concursada, y los licitadores a
las obras de riesgo asfáltico debe-
rán acompañar a sus proposiciones
la documentación que acredite ha-
ber ejecutado obras de la misma
índole y disponer de la gravilla,

auna
Todos los gastos de este concurso

serán abonados a prorrateo entre los
adjudicatarios

Madrid, 30 de abril de 1941 .-—
El Ingeniero Jefe, Francisco García
de Sola.

San Sebastián de los Reyes, a ¿3
He abril de iry-2.

—
El Presidente de

la Junta (firmado).
(G. C.-1.75-.) (X.-1.997) (0.-3.236)
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Magistratura del Trabajo
número 1

por la Sala segunda de lo Civil se
haga saber a doña Antonia Onieva
Ramírez la renuncia que de su repre-
sentación formula el Procurador don
Manuel Antón Garrido, requiriéndo-
la a la vez para que en término de
octavo día comparezca en dichos au-
tos en legal forma, bajo apercibi-
miento de tenerla por desistida de la
apelación, si no lo verifica.

la expropiación de la casa número 115
de la casa de Bravo Murillo. (Secre-
taría del Sr. Corujo ; número 4-39-)

Condiciones
Primera

Que esta tercera subasta se ce'cbrará sin sujeción a tipo.
Segunda

iLo que, cumpliendo lo mandado, se
hace público a los indicados efectos.Don Esteban-Enrique Rebollar y

Llauradó, Magistrado de Trabajo
número ide esta capital y su pro-

Madrid, 16 de abril de 1942.
—El

Oficial del Tribunal, F. Castro.
Que para tomar parte en la subasta deberán consignar los licitador^la cantidad de catorce mil doscientascincuenta pesetas, que es ,el diez por

ciento del tipo que sirvió de ventapara la segunda subasta, sin cuyo re-quisito no serán admitidos.

vincia,
Hago saber .- Que en autos, en eje-

cución de sentencia, que se tramitan
en esta Magistratura, a instancia de
Enrique Moya Juan y José Antonio
Torres Mas, contra doña Zoila Asca-
síbar y Artola, sobre reclamación de
salarios, he mandado sacar a públi-
ca subasta, por tercera vez, sin su-
jeción a tipo, y término de veinte
días, los siguientes inmuebles :

(G. C.-1.741)

Y para que sirva de cédula de no-
tificación y requerimiento a doña An-
tonia Onieva Ramírez e insertar en
el Boletín Oficial de esta provin-
cia, por desconocerse su actual para-
dero, pongo la presente, que firmo
en Madrid, a veintiocho de abril de
mil novecientos cuarenta y dos.— El
Oficial de Sala, P. H7, Arturo Ruiz.

Para conocimiento de los que ten-
gan interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar en él a la Admi-
nistración, se anuncia que por la So-
ciedad Anónima «Hidroeléctrica Es-
pañola» se ha interpuesto recurso
contencioso con ia Administración,
sobre revocación acuerdo del Tribu-
nal Económico Administrativo de 18
de noviembre de 1941, contra exac-
ción de derechos y tasas, por ocupa-
ción suelo, subsuelo y vuelo. (Secre-
taría del señor Castañedo ;número 5,
del 42.)

Tercera

Que los autos y la certificación delRegistro, de la Propiedad a que se
refiere la regla cuarta del artículo
ciento treinta y uno de la ley Hipo-
tecaria estarán de manifiesto en ia
Secretaría del refrendante.

i.° Una heredad, conocida con el
nombre de Urzabal, situada en juris-
dicción de la villa de Elorrio, que lin-
da : al Norte, con la carretera de
Vergara a Durango, titulada Reina
Cristina ;por el Este, con otra here-
dad de don Eusebio Echave ;por el
Sur, con el camino de San Fausto a
Nevera, y por Oeste, con otra here-
dad de don José Barrutieta ; tiene de
superficie trescientos ochenta y un es-
tados, equivalentes a catorce áreas y
cuarenta y nueve centiáreas, aunque,
según la última medición, tiene tres-
cientos noventa y ocho y medio es-

(A.—1-3.167)

EDICTO Cuarta
La Sección segunda de esta Au-

diencia Provincial ha acordado en la
causa procedente del Juzgado ins-.
tructor número 9, de esta capital,
contra Casimira Poyo Blanco y tres
más, por robo, la siguiente

Que se entenderá que todo licita-
dor acepta como bastante la titula-
ción.<Lo que, cumpliendo lo mandado, se

hace público a los indicados efectos. QuintaMadrid, 16 de abril de 1942.
—

El
Oficial del Tribunal, F. Castro.

Y que las cargas o gravámenes an-
teriores y los preferentes, si los hu-
biere, al crédito del actor continua-
rán subsistentes, entendiéndose que
e! rematante los acepta y queda sub-
rogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

(G. C-1.742)
Providencia

El anterior oficio únase al rollo de
su razón, y se señala para que tenga
lugar la celebración del juicio oral en
la presente causa la audiencia del día
once de mayo próximo, a las diez y
media horas, librándose al efecto 3a
oportuna cédula al Oficial de Sala, y
llévese a efecto, además, la citación
de los testigos Amparo Roig García,
Amparo García Sánchez, Francisco
Blas Martín e Irene Martín Escrich,
por medio de edictos que se publica-
rán en el Boletín Oficial de la pro-
vincia.—Madrid, 13 de abril de 1942.Y para que sirva de notificación y
citación a los testigos Amparo Roig
García, Amparo García Sánchez,
Francisco Blas Martín e Irene Mar-
tín Escrich, expido el presente edic-
to, que se publicará en el Boletín
Oficial de la provincia, que firmo y
sello en Madrid, a 23 de abril de
1942.— Ei Oficial de Sala, por Boro-
nat, Enrique Torres Estrada.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
tados

2." Una heredad en término de
Urzabal, jurisdicción de la villa de
Elorrio, que linda :por Este, con he-
redad de don Martín Gallástegui ;
por Sur, con camino carril, que va
a Arroyarto; y por Norte, con cami-
no real para Durango, y tiene de su-
perficie seiscientos treinta y cuatro

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

Dado en Madrid, a quince de abril
de mil novecientos cuarenta y dos.

\u25a0El Secretario,
IP S

\u25a0Ángel
JUZGADO NUMERO 16

eqicto Enrique G Montero
Don Enrique García Montero, Juezde primera instancia del número

(A.—1-3.160)
octavos o veinticuatro áreas y dieci-
nueve centiáreas dieciséis, de esta capital,

Por el presente hago saber : Queen este Juzgado de mi cargo se tra-
mitan autos por el procedimiento ju-
dicial sumario establecido en el ar-
tículo ciento treinta y uno de la ley
Hipotecaria, promovidos por el ex-
celentísimo señor don Gonzalo López
de Ceballos y Ulloa, Conde de Peña-
Castillo, representado por el Procu-
rador don W, Mario Recuero, con-
tra don Antonio Ruiz González, so-
bre reclamación de un crédito hipo-
tecario de ochenta mi! pesetas de
principal, intereses, gastos y costas ;
en cuyos autos, en providencia de
este día, 'he acordado la venta en pú-
blica subasta, por tercera vez, térmi-
no de. veinte días, y sin sujeción a
tipo, de la finca hipotecada y perse-
guida en los mismos siguiente:

Una casa en construcción que
constará de cuatro plantas o pisos,
situada en esta capital, en una calle
particular que va de la calle de Blas-
co de Caray a la de Guzmán el Bue-no, y es paralela a las de Fernando el
Católico y Fernández de los Ríos e
intermedia de éstas.. El solar que ocu-pa es el señalado con el número sietede la manzana treinta v uno, com-
prendido en la primera

"
sección delRegistro de la Propiedad de Occi-dente, afectando la forma de un polí-

gono irregular de seis lados. Ocupa
una superficie de seiscientos cin-
cuenta y ocho metros y sesenta y
cuatro decímetros cuadrados, equiva-
lentes a ocho mil cuatrocientos ochen-ta y tres pies y cincuenta y cinco
centésimas de otro también 'cuadra-
dos. Es en el Registro de la Propie-dad la finca número cinco mil dos-
cientos cincuenta y uno.

JUZGADO NUMERO 5ül acto de la subasta, que será si-
multánea, o sea que se celebrará en
esta Magistratura y en el Juzgado de
primera instancia de Durango, se ve-
rificará el día treinta de junio próxí-

H*>" mañana, v se

EDICTO

Por el Juzgado de primera instan-
cia número cinco, de Madrid, y en e\
expediente de cuenta jurada promo-
vido por el Procurador don Alejan-
dro González Hernanz, contra los ig-
norados herederos o sucesores de do-
ña Matilde Mayor García, dimanan-
te de los autos seguidos* contra dicha
señora por don Gonzalo Morales To-
rrijos, sobre interdicto de recobrar,
en cuyo expediente se ha dictado la
siguiente

mo, a las doce
advierte

Que no habiéndose presentado por
la ejecutada los títulos de propiedad,
se ha suplido su falta con la corres-
pondiente certificación del Registro
de la Propiedad, con la que tendrán
que conformarse los licitadores, sin

(G. . —-•739) (C-3.095)

derecho a exigir ninguna otra titu'a- Tribunal Provincial de loContencioso-

Que tanto dicha certificación como
la de cargas se hallan de manifiesto
en la Secretaría de esta Magistratu-

cion Adininistrativo
Providencia

Para conocimiento de los que ten-
gan interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar en él a la Admi-
nistración, se anuncia que por la So-
ciedad Anónima «Hidroeléctrica Es-
pañola», se ha interpuesto recurso
contencioso con la Administración,
sobre revocación acuerdo del Tribu-
nal Económico Administrativo Pro-
vincial de 25 de noviembre de 1941
contra e ac ton por arbitrio solares
sin edifica , con respecto a terrenos
en el pasco e los Melancólicos. (Se-
cretaria de señor Castañedo • inúme-

Juez interino, señor Martínez.—
Juzgado de primera instancia núme-
ro cinco. —Madrid, veintinueve de
abril de mil novecientos cuarenta y
dos.—-Con los anteriores minuta.
certificación y escrito fórmese el
oportuno expediente' de cuenta jura-
da ; y de conformidad con lo dis-
puesto, en el artículo octavo de la ley
de Enjuiciamiento Civil, requiérase
a los ignorados herederos o suceso-
res de doña Matilde Mayor García,
por medio de edictos, que se inserta-
rán en el Boletín Oficial del Estado
y Boletín Oficial de esta provincia,
para que, dentro del término de seis
días, paguen al Procurador recla-
mante, don Alejandro González Her-
nanz, la cantidad de tres mil seis-
cientas una pesetas veintidós cénti-mos, a que asciende la cuenta pre-
sentada, y que jura le ha sido insatis-
fecha, con más las costas de este ex-
pediente, bajo apercibimiento de
apremio. —

Proveído por su señoría :
doy fe.

—
Martínez. —Ante mí, Pedro

Alvarez Castellanos (rubricados).

ue puecian examinarla los
que deseen tomar parte en la subasta.

Que las cargas anteriores y prefe-
e, quedarán sub-

-se que el rematante las acepta y que-
da subrogado en la responsabilidad
de las mismas, sin destinarse a su ex-

sistentes sm cancelar, entendiéndo-

tinción e precio del remate

Que c importe valúo es de
nueve mil quinientas pesetas, y que

\u25a0i la subasta debe-para tomar par
ran licitadores depositar previa- ro 6, del
mente diez por ciento de la tasa- Lo que,

hace púb
pliendo lo mandado, se

mitidos
oon, sin cuyo requisito no serán ad- > a los indicados efectos.

16 de abril de 1942.
—

El
fribunal, F. Castro.Dado en Madrid, a veinte de abril

de mil novecientos cuarenta y dos.
—

El Secretario, Manuel Cornelias*— -
E. Enrique Rebollar.

Madrid
Oficial <-u

(G-. C .—1.740)

Para c(C—3.096) ¡miento de los que ten-
irecto en el negocio y
.-uvar en él a la Admi-

anuncia que por don
Hez, se ha interpuesto

quieran c
nistracY-n

gan in

Audiencia Territorial de Madrid
Quirico
|^^^^^g^|cioso con la Adminis-
tración, s •\u25a0*• \u25a0 revocación de acuerdo
de la Alen1 lía Presidencia del Ayun-
tamiento de Madrid, de 13 de sep-
tiembre de 10--0, que desestimó repo-
sición cont-a el de o de mayo ante-
rior, relativo al abono del importe de

recurso c Para eI acto del remate, que tendrálugar en la Sala audiencia de esteJuzgado, calle de! General Castañosnumero uno, principal, se ha .señala-do el d.a veintiocho de mavo próxi-mo, a las once horas, v se' llevar-' aeiecto bajo las siguientes

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Y REQUEIUYIENTO
Y para que sirva de notificación

en forma a los ignorados herederos
o sucesores de doña Matilde Mayor
García, requiriéndoles a los fines.
por el término y con el apercibimien-
to acordados en dicha providencia.
expido el presente, que firmo en Ma-

En los autos seguidos a instancia
de doña María Martín Manso, con
doña Antonia Onieva Ramírez, so-
bre pago de cantidad, se ha acordado
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dríd a veintinueve de abril de mil

novecientos cuarenta y dos.
El Secretario

(Firmado.)

Y por el presenté se llama a los
que se crean con igual o mejgr dere-
cho que el don Manuel Calvo Susi-11o a la herencia del causante, paraque comparezcan a reclamarla ante
este Juzgado, dentro del término de
treinta días, bajo apercibimiento de
pararles el perjuicio a que haya lu-
gar en derecho.

A.LCALA DE HENARES labores, domiciliada últimamente en
Chamartín de la Rosa, en avenida
del Generalísimo, 28, patio, compa-
recerá en término de diez días ante
el Juzgado de instrucción de Colmer
nar Viejo, con el fin de recibirla de-
claración en el sumario que se trami-
ta en el mismo bajo el número 129-
942, por hurto de ropas y un colchón
a la misma.

Don José Casado Moreno, en funcio-
mes de Juez de primera instancia e

.instrucción de este partido,
Por el presente se .cita y llama a

Gregorio Córdoba Medrano, de vein-
tinueve ,años, vecino del Puente de
Vallecas, calle Ramón Calabuig, 71,
para que en el término de ocho días,
contados desde el siguiente al en que
esta requisitoria se inserte en los «Bo-
letines Oficiales» del Estado y de es-
ta provincia, comparezca en'la Sala
audiencia de este Juzgado, al objeto
de constituirse en prisión para seguir
cumpliendo la pena que le fué im-
puesta en sumario 317, de 1934, por
parricidio y tenencia ilícita de armas,
por haberse dejado sin efecto la am-
nistía otorgada por el Gobierno rojo;
apercibido que de no verificarlo será
declarado rebelde y le parará el per-
juicio a que hubiere lugar.

V.° B.*
v\ Juez de primera instancia

(Firmado.)
(A.-1-3.158)

JUZGADO NUMERO 17 Madrid, once de abril de mil nove-
cientos cuarenta y dos.

EDICTO El Secretario,
Pedro Pérez Alonso

El Juez de primera instancia,

Colmenar Viejo, a 2Í3 de abril de
1942.

—
El Juez de instrucción acci-

dental, N. Colmenarejo.En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de primera instan-
cia número diecisiete, de esta capital,
en el expediente sobre autorización
para unión de apellidos promovido
por el Procurador don Joaquín Rive-
ra en nombre y representación de
don Domingo Moreno de Carlos,
mayor de edad, natural de Madrid,
hijo de don Alejandro Moreno y Gil
ele Borja y doña María de los Mila-
gros de Carlos, casado con doña An-
tonia López Rubio, de cuyo matri-
monio existe un hijo menor de edad
llamado don' Augusto Moreno Ló-
pez, se hace saber por medio del pre-
sente la solicitud deducida en la que
se interesa la unión del primer apelli-
do paterno y materno formando uno
solo compuesto, que diga «Moreno
de Carlos», fundándose tal petición
en que dicho señor, distinguido Jefe
del Ejército Nacional, hizo conoci-
do y famoso su apellido Moreno de
Carlos durante la pasada guerra de
liberación, siendo conocido por todo
el mundo, y principalmente dentro
de los organismos militares, como
don Domingo Moreno de Carlos,
por lo que a su citado hijo, don Au-

Í
gusto Moreno López, también se le
denomina por todas las personas que
conocen a la familia y con él se rela-

cionan con los apellidos Moreno de
Carlos, por los que es también cono-
cido en el Colegio e Institutos, dan-
do todo ello lugar a confusiones. Pa-
ra evitarlas y poder perpetuar en
lo sucesivo y usar con derecho el ape-
llido de referencia, es por lo que so-
licitaba tal unión de los apellidos Mo-
reno y de Carlqs. .

C-1.653) (B.—10.696)
F. Cid

(A.—1-3.169) JUZGADO DE DELIT-OS MONE-
TARIOS

Don José Villarias Bosch, Juez de
Delitos monetarios,
Por el presente edicto se cita y em-

plaza a Juan Mesquita Pórtela, ve-
cino, al parecer, de Lisboa, avenida
de la Libertad, número 234, para que
en el término de treinta días compa-
rezca ante este Juzgado, sito en la
Casa de la Moneda, de esta capital, a
fin de prestar declaración. en el expe-
diente número 219-42, que por deli-
to de contrabando monetario se sigue
contra el mismo, bajo apercibimien-
to que de no comparecer se fallará el
expediente sin ser oído, previa de-
claración de su rebeldía.

REQUISITORIAS

Don José Casado Moreno, en funcio-
nes de Juez de primera instancia e

ALCALÁ DE HENARES

instrucción de este partido,
Por el presente se cita y llama a

Juan Hernández Molinero, de dieci-
siete años, soltero, sin profesión, na-
tuaral y vecino de Canillas, con do-
micilio en el barrio de Baterías, ca-
lle A, número 1, para que en el tér-
mino de ocho días, contados desde el
siguiente al en que esta requisitoria
se inserte en los «Boletines Oficia-
les» del Estado y de esta provincia,
comparezca en la Sala audiencia de
este Juzgado, con el objeto de ser re-
ducido a prisión y responder de los
cargos que le resulten en sumario
que se le instruye con el número 42,
de 1940,' por robo ;apercibido que de
no verificarlo será declarado rebelde
y le parará el perjuicio a que hubiere
lugar.

Almismo tiempo ruego y encargo
a todas las Autoridades,- y c'rdeno a
los Agentes de la Policía judicial,
procedan a la busca del 'fxpresa-do
procesado, cuyas señas personales se
ignoran, y, en el caso de ser habido,
le pongan a mi disposición en la cár-
cel de este partido.

Alcalá de Henares, 23 de abril de
1942.

—
El Secretario (firmado). —

J. Casado.
(G. C ,—1.689) .—10.714) Dado en Madrid, a 20 de abril de

1942.
—

José Villarias.
(G. C .—1.684)

ALCAILA DE HENARES
.—10.718)

Don José Casado Moreno, en funcio- COLMENAR VIEJOr-es de Juez de primera instancia e Don Nicolás Colmenarejo y Colme-
narejo, Juez municipal de esta vi-
lla,y accidental de instrucción del
partido de Colmenar Viejo,

instrucción de este partido,
Por el presente se cita y llama a

Ángel Encinas Vaquero, que tiene
su domicilio en la calle de Arrieta,
número 6, del Puente de Vallecas,
para que en el término de ocho días,
contados desde el siguiente al en que
esta requisitoria se inserte en los
«Boletines Oficiales» del Estado y de
esta provincia, comparezca en la Sa-
la audiencia de este 'Juzgado, con el
objeto de ser reducido a prisión y
responder de los cargos que le resul-
ten en sumario que se le instruye con
el núm. 82, del año actual, por esta-
fa ; apercibido que de no verificarlo
será declarado febelde y le parará el
perjuicio a que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo
a todas las Autoridades, y ordeno a
los Agentes de la Policía judicial,
procedan a la busca del expresado
procesado, cuyas señas personales se
ignoran, y, en el caso de ser habido,
le pongan a mi disposición en la cár-
cel de este partido.

Por la presente requisitoria se cita,
llama y emplaza, como comprendido
en el número primero del artículo
ochocientos treinta y cinco de la ley
de Enjuiciamiento Criminal, ál pro-
cesado Evaristo Pascua] Menéndez,
conocido por Félix Ruiz Menéndez,
hijo de Feliciano y Ambrosia, de
diecisiete años de edad, soltero, na-
tural de Fuencarral y vecino del'mis-
mo pueblo, donde tuvo su último do-
micilio, en la calle de Domingo Par-
do, sin número (Peñagrande), para
que en el término de diez días, con-
tados desde el siguiente a] en que es-
ta requisitoria se inserte en el Bole-
tín Oficial de la provincia, compa-
rezca ante el Juzgado de instrucción
de Colmenar Viejo, con el fin de ser
reducido a prisión en la cárcel corres-
pondiente, en virtud del sumario que
contra el mismo se tramita bajo el
número 202-941, por hurto; apercibi-
do que de no comparecer será decla-
rado rebelde y le parará el perjuicio
que hubiere lugar con arreglo a laLey.

Alcalá de Henares, 23 de abril de
1942.

—
El Secretario (firmado)^B

Y con el fin de que puedan pre-
sentar su oposición a repetida soli-
citud ante este Juzgado cuantos se
crean con derecho a ello, se les con-
cede el término de tres meses, a con-
tar desde !a publicación del presente
edicto..

. (B.—10.744)

ALCALA DE HENARES Almismo tiempo ruego y encargo
a todas las Autoridades, y ordeno a
los «Agentes de la Policía judicial,
procedan a la busca del expresado
procesado, cuyas señas personales se
desconocen, y, en el caso de ser ha-
bido, le pongan a mi disposición en
la cárcel de este partido.

Don José Casado Moreno, en funcio-
nes de Juez de primera instancia e
instrucción de este partido,

Dado en Madrid, a veintisiete de
abril de mil novecientos cuarenta
v dos.

Por el presente se cita y llama a
un tal Antonio García, del que sólo
se sabe que es de unos veintidós años
v se dedica a sacar bultos de los via-
jeros de la Estación de Atocha, de
Madrid, del andén de salidas, para
que en el término' de ocho días, con-
tados desde el siguiente al en que esta
requisitoria se inserte en los «Bole-
tines Oficiales» del Estado v de esta
provincia, comparezca en la Sala au-
diencia de este Juzgado, con el ob-
jeto de ser reducido a prisión y res-
ponder de los cargos que le resulten
en sumario que instruyo con el nú-
mero 81, del año actual, por robo a
don Benito Lámelas Sauto ; aperci-
bido que de no verificarlo será de-
clarado rebelde y le parará el perjui-
cio a que hubiere lugar.

"El Secretario,
Luis Pensado Alcalá de Henares, 22 de abril de

1942.
—

El Secretario (firmado).—V.° B.°
(Firmado.)

(A.-1-3.164) J. Casado
.—1.687) (B.—10.721)

Alpropio tiempo ruego y encargo
a todas las Autoridades, tanto civiles
como militares, y ordeno a los
Agentes de la Policía judicial, proce-
dan a la busca y captura de dicho
procesado, cuyas señas personales
son : estatura regular, pelo negro,
ojos al pelo, nariz recta, color del
rostro sano, y viste corrientemente,
y, en el caso de ser habido, le pon-
gan a mi disposición en la cárcel co-
rrespondiente, con las seguridades

JUZGADO NUMERO 3 COLMENAR VIEJO
Castillo Errío (Manuel), de cua-

renta y u.n años, soltero, jornalero,
natural de Madrid, y cuyas demás
circunstancias se ignoran, domicilia-
do últimamente en Chamartín de la
Rosa, calle de Carrascosa, 20, com-
parecerá en término de diez días ante
el Juzgado de instrucción de Colme-
nar Viejo, con el fin de ampliarle de-
claración en sumario que se tramita
en el mismo por hurto bajo el nú-
mero 91, del corriente año.

En virtud de lo acordado en provi-
dencia de esta fecha, dictada por el
Juzgado de primera instancia número
tres, de esta capital, en el expedien-
te sobre declaración de herederos ab-
"•testato de don José Calvo Ramos,
plural de Gerena (Se-iila), hijo de
j*-n José Calvo Castrillo y de doña
Varía del Carmen Ramos Rodríguez,

|jue falleció en esta capital el día
Quince de enero de mil novecientos

EDICTO

Almismo tiempo ruego y- encargo
a todas las Autoridades, y ordeno a
los Agentes de la Policía judicial,
procedan a la busca del expresado
procesado, cuyas señas personales se
desconocen, y, en el caso de ser ha-
bido, le pongan a mi disposición en
la cárcel de este partido.

convenientes

Dado en Colmenar Viejo, a 27 de
abril de 1942.— (Firmado).— N. Col-
menarejo.5Inta y uno, a los setenta y cinconos de edad, y en estado de soltero,

anuncia su muerte sin testar y se

Colmenar Viejo, 23 de abril de
i942*~JEl Juez de instrucción acci-
dental, N. Colmenarejo. (G. C—1.708) (B.—10,734)

rJ:e- sober °-ue e' que reclama su he-
nue?r?S SU sobrino carnal, don Ma-
<je h ií SusiI!o- h;l'o del hermano
llecitf vínc"'° d°! cansante, y fá-
llame Con anterioridad al mismo,ma<-o don Juan Calvo Ramos.

(G. C —1.654) (B.—10.697)

SAN LORENZO DDL ESCORIAD
Alcalá de Henares, 22 de abril de

1942.
—

El Secretario (firmado).
— COLMENAR VIEJO En virtud de providencia dictada

por el señor Juez de instrucción de
esta localidad y su partido, en dili-
gencias que se tramitan bajo el nú-

Cano Maeso (Dolores), de' cua- i
renta y ocho años, casada,, natural He !
Gijón, hija de Manuel y Felisa, sus

J. Casado.
(G. C—1.687) (B.—10.719)
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mero 28, de 1942, por hallazgo, a

unos 25 metros de la carretera gene-
ral de Madrid a La Coruña, en el ki-
lómetro 55*, de nueve carpetas de car-
tón con muelle, una caja con un mo-
jasellos de chapa, 11 cintas de má-
quina de escribir, um rollo de papel
de pegar, seis cajas de cartón con
sobres para teñir, con un peso bruto
de 10 kilogramos 250 gramos, y un
bidón con líquido, se ha acordado por
medio del presente citara los dueños
de los referidos objetos, cuyo para-
dero se ignora, para que en término
de cinco días, contados desde la in-
serción del presente en el Boletín
Oficial de esta provincia, comparez-
can ante este Juzgado a prestar de-
claración en indicado procedimiento,
y otras diligencias; bajo apercibi-
miento, an otro caso, de pararles el
perjuicio a que haya lugar en dere-
cho.

io Pinto, en nombre de ésta ; bajo
apercibimiento de que si no compa-
,ece será declarada en rebeldía y la
parará el perjuicio a que haya lugar
:n derecho.

Compañía de los Ferrocarriles Compañía Auxiliar de Ferro*
carrilesSuburbanos de Málaga

SEGUNDA CONVOCATORIA Beasaín (Guipúzcoa)
Y para qus conste y publicar en

íl Boletín Oficial de la provincia,
uitorizo el presente en Madrid, a
\u25a0eintisiete de abril de mil novecientos

cuarenta y dos.

No habiéndose podido llevar a efec-
to el día 28 de marzo próximo pasa-
do la Junta general ordinaria de ac-
cionistas de esta Compañía, convoca-
da por aviso publicado en el número
55, del 5 de marzo último, del Bole-
tín Oficial de la provincia de Ma-
drid, por no estar presente ni repre-
sentado el número suficiente de ac-
ciones para ellp, por el presente avi-
so, y en cumplimineto de lo preve-
nido en el artículo sexto de los Es-
tatutos, se convoca por segunda vez
a la Junta general ordinaria de ac-
cionistas que esta Compañía celebra-
rá en el Hotel Asturias', de Madrid,
el sábado 23 de mayo, a las diecisie-
te horas.

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta Sociedad, se con"voca a Junta general ord nana de se"ñores accionistas de la misma para eldía 23 del corriente mes de mayo alas cuatro de la tarde, en su domici-lio social, Fábrica de Vagones deBeasaín, con el. fin de tratar y resol-ver sobre el siguiente

El Secretario, .
Pedro Herranz Martínez

V." B.°
El Juez municipal,

Manuel García González
Orden del día(A.-1-3.166)

I.—Memoria, Balance y Cuenta de
ganancias y pérdidas correspondiente
al ejercicio de -1941.

Sociedad Anónima General de
Espectáculos \u25a0 II.—Distribución de beneficios.

III.
—

Reconstitución del Consejo.
Se recuerda a los señores accionis-

tas cnanto previenen los artículos n
Í2, 13 y 14 de los Estatutos. •

Madrid, 1 de mayo de 1942.— El
Consejo de Administración.

Por disposición de la Dirección
Y para su inserción, en el Boletín

\u25a0Oficial de esta provincia, expido el
presente en San Lorenzo del Esco-
rial, a 14 de abril de 1942.

—
El Se-

cretario, Federico Orellana Martínez.

íeneral de Contribuciones, se con- Dicha Junta general ordinaria de
accionistas se llevará a cabo, siendo
obligatorios los acuerdos que adopte
la misma por mayoría de votos, cual-
quiera que s-ja el número de acciones
presentes o r^oresentadas.

oca Tunta fe-ñera' de obligarionis-
tas de esta Compañía, en primera
convocatoria, para el día 20 de mayo
próximo, a las once de la mañana,
en el Palacio de la Música, de esta
capital, o de segunda convocatoria
para el día 22 siguiente, en los mis-
mos local y hora, al objeto de propo-
ner la fórmula de regularización i'e
cargas financieras, de conformidad
con la Ley de 5 de diciembre último.

(A.—1-3.163)(G. C .—1.520 (B.—10.584)

Orden del díaLEÓN Ordenación de Pagos de la Caja
Mantecón Domínguez (Paulino) ,

'hijo de Ángel y de Dominica, natu-
ral de Fonfría del Pero (León), de
estado soltero, profesión carnicero,
de treinta y dos años de edad, domi-
ciliado últimamente en Fernán Gon-
zález, 42 (Madrid), y sujeto a causa
por el delito de rebelión militar, com-
parecerá dentro del término de trein-
ta días en el Juzgado Militar Even-
tual número 1 (León), ante el Juez
instructor don Manuel López de Ro-
da y Arquer, Teniente Coronel de
Infantería, con destino en la Plaza
de León, Juzgado Militar número 1;
bajo apercibimiento de ser declarado
rebe'de si no lo efectúa.

Examinar, discutir y aprobar, si
procede, el balance y las cuentas de
pérdidas y ganancias, así como la
Memoria del ejercicio de 1941, elec-
ción estatutaria y tratar de cuantos
asuntos se consideren convenientes a
los intereses de la Sociedad.

General de Depósitos

Habiéndose extraviado un resguar-
do expedido por esta Caja General en
22 de marzo de 1933, con los números
303.619 de entrada y 131.475 de re-
gistro, correspondiente a un depósito
de 6.500 pesetas, en Deuda Emprés-
tito Marruecos 5 por 100, constituido
por «La Unión y El Fénix Español»,
de su propiedad, para garantía de
don Arturo López Damas, para res-
ponder de las responsabilidades que
puedan derivarse para el mismo del
sumario número 55, de 1933, que se
sigue en el juzgado de instrucción
de Huelva, contra su chofer, Anto-
nio Marras Marañón, a disptxsición de
dicho Juzgado,

La fórmula consiste en reducir al
50 por 100 el pago de cada cupón
vencido en período marxista, hacién-
dose efectivos a partir de i.° de ene-
ro de 1943, en forma de que a cada
vencimiento de cupón normal se .-a-
tisfará correlativamente el importe
reducido de un cupón de época roja.

Madrid, a veintíoccho de abril de
mil novecientos cuarenta y dos.

Málaga, 30 de abril de 1942.
—

Por
el Consejo de Administración, P. de
Jonge.

(A.—1-3.161)

El Consejero-Delegado.
(A.—1-3.15 1)

Cámara Oficial de la Propiedad
Urbana de Madrid

RECAUDACIÓNLeón, a 17 de abril de 1942.
—

El
Juez instructor, Manuel L.de Roda.

Sociedad Anónima de Concesio=
nes e Industrias (S. A. C. L)

Habiéndose puesto al cobro el día
primero del corriente ios recibos de
cuotas obligatorias de esta Cámara
correspondientes al segundo trimes-
tre del año actual y los de la tercera
derrama provisional' ..{Decreto de 17de (>ctubre de 1940), sd advierte que
el día 20 de junio próximo termina el
período voluntario d«<recaudación y
que, pasado dicho jflazo, incurrirán
los contribuyentes -niorosos en el re-
cargo del 20 por 100, siguiéndoseles,
para hacer efectivos dichos descu-
biertos, el procedimiento de apremio
contra deudores a la Hacienda, se-gún establecen el Estatuto de Recau-
dación de 18 de diciembre de 1928, el
Decreto de 17 de octubre de 1940 y
las demás disposiciones vigentes.

Madrid, cuatro de mayo de mil no-
vecientos cuarenta y dos.— El Recau-dador, M. Fernández.

(G. C—1-544) (B.—10.596)
Se previene a la persona en cuyo

poder se halle que lo presente en esta
Caja General, en la inteligencia de
que están tomadas las precauciones
Oportunas para que no se entregue el
referido depósito sino a su legítimo
dueño, quedando dicho resguardo sin
ningún valor ni efecto transcurridos
que sean dos meses, desde la publi-
cación de este anuncio en el «Boletín
Oficial del Estado» y Boletín Ofi-
cial de la provincia, sin haberlo pre-
sentado, con arreglo a lo que dispo-
ne el artículo 36 del Reglamento de
19 de noviembre de 1929.

La jfunta general extraordinaria de
accionistas celebrada el pasado día 18
del mes de marzo, acordó, entre otros
asuntos, la ampliación del capital so-
cial. Y facultado el Consejo de Ad-
ministración para hacer pública la
suscripción en la forma que mejor
creyera conveniente, hace público pa-
ra general conocimiento lo siguiente :

Se anuncia la emisión de 548 ac-
ciones ordinarias, numeradas corre-
lativamente del 549 al 1.096, ambos
inclusive, de 500 pesetas cada una de
valor nominal. El tipo general de
emisión de las. anteriores acciones es
a la par, siendo todas ellas al porta-
dor, de acuerdo con los preceptos del
Código de Comercio.

COLMENAR VIEJO
El señor Juez de instrucción ac-

cidental de este partido, en virtud de
providencia dictada en el día de hoy
en el sumario que se sigue en este
Juzgado con el número 464, de 1941,
por hurto, contra otros y José Mar-
tín Fernández, domiciliado última-
mente en Bustarviejo, ha acordado
publicar el presente edicto en el Bo-
let'n Oficial de la provincia, de-
jando s:n efecto la requisitoria para
la busca del mismo, si se hubiere
publicado ya en dicho periódico, en
virtud de haber sido habido el pro-
cesado.

Madrid, 22 de abril de 1942.— -El
Ordenador de Pagos, Ismael Sánchez
Estevan .Colmenar Viejo, 20 de abril de

19012.
—

El Secretario (firmado).
(G. C—1.655) (B.-10.698)

Para la pública suscripción de es-
tas acciones, se concede un plazo
que caduca el próximo día 7 de los
corrientes, transcurrido el cual, se
advierte a los tenedores de acciones
de fundador, que la Sociedad se de-
clara en libertad de adjudicarlas en
la forma que estime más conveniente.

Las condiciones generales de la
emisión y demás requisitos de la
misma, se encuentran a deposición
de los interesados en el domicilití so-
cial, avenida de José Antonio, nú-
mero 49, de esta capital.

(A.-1-3.168)

(A.—1-3.165)
AVISO

JUZGADO MUNICIPAL
La Compañía de Maderas Comunica Norberto González Fer-

nández que ha adquirido en traspaso
el establecimiento de comestibles sito
en la calie de Labrador, número 12
moderno, a don Narciso Ayuso Arro-
yo, y por ello, comunica a los acree-
dores de este señor que reclamen su
derecho en el transcurso de ocho
días, a partir de la inserción del pre-
sente ;bien entendido que transcurri-
da esta fecha quedará exento de toda
responsabilidad, con arreglo a la Ley-

JUZGADO NUMERO 20

CONVOCATORIAedicto
Con arreglo al artículo 8.° de los

Estatutos de la Sociedad Anónima«La Compañía de Maderas», se con-
voca a Junta general ordinaria de
accionistas, para la aprobación del
Balance del ejercicio de 1941, y tra-
tar de los asuntos enumerados en el
artículo 13 de dichos Estatutos, enel domicilio social, calle dé Argumo-
sa, número 20, para el día 22 de ma-
yo próximo, a las once de la mañana.Madrid. 5 de mavo He 1042

—(T A
COMPAÑÍA DE MADERAS -ElSecretario del Consejo de Adminis-tración, Juan Bjaaland.

Por virtud de la presente se cita
a rf-ña Posarlo García, mayor de
ed.-i-', Huda, rentista, cuvo último
domicilio lo tuvo en la calle de 01ó-
zapa, número 3, de esta capital, y
ptivo varadero se igmora, para que el
din dieciséis de mavo, a las once ho-
ras, comparezca en este Juzgado,
ptto *-n 'a calle de* Alberto Aguilera,
n-'rwro veinte, con el fin de celebrar
el i"in"o verbal en reclamación de pe-
setas seiscientas cuarenta y cinco,
q"e es en deber DOr confección de ro-
pas a doña Rafaela Pascual, juicio
que insta el Procurador don Femarf-

Madrid, 2 de mavo de 1942.
—

Por
la S. A. C. I., el Secretario general,
firmado : Alvaro de Blas Piquer.

(A.—1-3.159) (A,—1-3*r57)

A'-min-stranión w venta del
P-^'-PTIN OFICIAL,av»ni<«a
de Jn-j-s Antonio núm**"--*- 34.—

Teléfonos 63884 y 25T97
—
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